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1. El retraso incurrido en llevar a término el
procedimiento de calificación en ningún
caso puede afectar, por sí solo, a la vali
dez del informe de calificación ni justifi
car, por tanto, su anulación.

2. Los juicios de valor realizados sobre los
funcionarios en los informes de califica
ción están excluidos del control jurisdic
cional, el cual sólo se ejerce sobre los po
sibles vicios de forma, los errores de he
cho manifiestos de que adolezcan las ob
servaciones realizadas por la administra
ción así como sobre una posible desvia
ción de poder.

3. Una decisión de una Institución comuni
taria que se comunica al conjunto de su
personal y que trata de garantizar a los
funcionarios interesados un trato idéntico
en lo relativo a la calificación como ocu
rre con la guía de calificación, aun
cuando no constituya una disposición ge
neral de aplicación, en el sentido del ar
tículo 110 del Estatuto, constituye una
directriz interna y, como tal, debe consi
derarse como una norma de conducta in
dicativa que la administración se impone
a sí misma y de la cual no puede sepa
rarse sin precisar las razones que le lleva
ron a ello, so pena de violar el principio
de la igualdad de trato.

4. El informe de calificación tiene como
principal función garantizar a la adminis

tración una información periódica lo más
completa posible acerca de las condicio
nes en que sus funcionarios cumplen sus
cometidos. No puede el informe de cali
ficación cumplir verdaderamente este pa
pel si los superiores jerárquicos de los
distintos servicios, en los cuales el intere
sado ha desempeñado sus funciones du
rante el período de calificación, no fue
ran consultados previamente por el califi
cador y pudieran reflejar posibles obser
vaciones. La falta de tal consulta consti
tuye una irregularidad sustancial que
puede afectar a la validez del informe de
calificación.

5. Un retraso de más de tres años incurrido
en la redacción de un informe de califi
cación resulta contrario al principio de
buena administración. Tal retraso, que
no se halla justificado por la existencia
de circunstancias especiales, constituye
un comportamiento lesivo que puede ge
nerar un perjuicio moral, a causa del es
tado de incertidumbre y de inquietud en
que se halla el funcionario por lo irregu
lar e incompleto de su expediente indivi
dual.

Para que el funcionario carezca de todo
derecho a la reparación del perjuicio mo
ral que alega, es preciso que él mismo
haya contribuido notablemente al retraso
que denuncia.
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